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Valledupar, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: EJECUTIVO 
Radicado: 20001-31-03-005-2017-00268-00 
Demandante: MEDICINA NUCLEAR S.A 
Demandado: ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDO A.R.S 
 
 
Vista la solicitud de títulos judiciales presentada por el Agente Liquidador de la EPS 
AMBUQ, por ser procedente en cumplimiento de los dispuesto en auto fechado 3 
de mayo de 2021, se ordena el pago del depósito judicial n° 424030000671654, por 
valor de $124.141.594, mediante abono a la cuenta de ahorros n° 0241-0000-3839 
del BANCO DAVIVIENDA, denominada “recaudo recuperación de cartera AMBUQ 
EPS en liquidación.”, según certificación aportada por el memorialista. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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